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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptorec, y g fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i." 
frente á las Caruecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEOM. 

ARTICULO DE OFICIO. 

aOBIBRKO C t y i L DB BST4 PROVINCIA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reí-
no, con fecha 9 del actual se me hace la comu
nicación siguiente. 

«S . M . la REINA Gobernadora ha tenido á 
bien resolver que los Gobernadores civiles for
men y remitan sin pérdida de tiempo á esta Se
cretaría del Despacho una relación circunstan
ciada de las exacciones, pechos y tributos que 
con los nombres de travesío, acogidos, pasage, 
montazgo, pontazgo, borra, paso, rediezmo, cas-
tillage, caballería de sierra, cañada, peage, bar-
cage, registro, rio, eventual, alumbrado, grati
ficación, contenta y otros se exigen en sus res
pectivas provincias á los ganados trashumantes, 
riberiegos y estantes por corporaciones y parti
culares, con espresion de su origen, de los títu
los en que se apoyan, de sus productos y del ob
jeto á que estos se aplican. De Real orden comu
nicada por el Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que sin pérdida de un solo momento co
munico á V V . á fin de que para el diez de Mar
zo próximo venidero pongan sin falta, en poder 
de los Alcaldes Reales ordinarios de las Cabezas 
de sus respectivos partidos, las relaciones de las 
noticias que se piden en la preinserta Real or
den: quedando autorizados desde ahora los pre
citados Alcaldes de las Cabezas de partido para 
proceder contra los Ayuntamientos ó Justicias de 
los pueblos que no cumplan con lo que aqui se 
les previene, y facultándoles también para que 
después del espresado dia puedan exigir de los 
morosos la multa de diez ducados en que les de
claro iucursos para entonces; sin perjuicio de la 
formación de causa y demás á que haya lugar 
por su inobediencia. 

Prevengo á los Alcaldes Reales ordinarios de 
las Cabezas de partido la observancia por su par
te: que pongan en conocimiento de este Gobier
no civil, la noticia de las multas que exijan y 
demás disposiciones que tomen sobre el particu
lar; en la inteligencia de que ya sea por falta de 
omisión, 6 bien por dejar de mandar en todo el 
dia quince del mencionado mes las relaciones que 
se piden, usaré contra ellos de los apremios con
venientes y que exija el mejor servicio público. 

Dios guarde á V V . muchos años. León y Fe
brero 21 de 1836.3:Miguel Dorda. —Juan An
tonio Garnica, Secretario,ZZLSeñores Justicias y 
Ayuntamientos de.... 

O0BIB&HO CIVIL DB BSTA PROVINCIA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 9 del actual se me hace la comu
nicación qne copio. 

wPor el Ministerio de la Guerra se ha co
municado á este de la Gobernación del Reino, 
la Real orden siguiente. = Habiendo dado cuen
ta á S. M . la REINA Gobernadora de una co:.-
sulta dirigida á este Ministerio por el Intenden
te general del Ejército sobre el abono de los suel
dos de los Militares que pasan á otras carreras 
del Estado Ínterin toman posesión de sus nuevos 
destinos, y deseando S. M . que se acordara res
pecto á este punto, que ha originado diferentes 
reclamaciones por los demás Ministerios, una 
medida general que sirviese de regla en todos 
ellos, tuvo á bien determinar, después de haber 
oido á las Secciones reunidas de Guerra y Ha
cienda del Consejo Real que la citada tegla se 
fijara y propusiese por el Consejó de Sres. M i 
nistros; y habiéndose asi verificado, y confor
mándose S. M. con su dictamen, se ha dignado 
resolver: que á todos los empleados inclusos los 
Militares de cualquiera clase que pasen á servir 
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en otra carrern, se leí afcone desde la fecha de 
esta Soberana decírminaoion un mes de sueldo 
correspondiente al destino que dejan, con cargo 
al presupuesto del Ministerio en que servían, ba
jo el concepto de que antes de concluirse (̂ icho 
término hfin de presentarse, estando en la Penín
sula, á tomar posesión de su empleo; perdiendo, 
cuando no lo veri fiquen, no solo el sueldo, ¿ n o 
hasta el mismo déstinó, á no justificar compe
tentemente alguna causa legítima que se los 'tu
ya impedido, en cuyo caso el abono del haber 
que les correspóndase hará ya por el presupues
to del Ministerio á que pertenezca la nueva pla
za que se les haya conferido. De orden de S; M. 
lo digo á V.. E . para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que pueda' correíponderle.^: 
Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1836 .~ Mendizabal.=z De la mis
ma Real orden comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho, de I3 Gobernación del Reino, lo 
traslado 4 V- S. para los efectos correspondien
tes.'.' 

Y (le djispuesto dar por medio de este perió-
dicoj Ja debida publicidad á la preinserta Real 
ordtn. p.afa noticia de los interesados y demás fi-. 
i¡ies cpuduceotes. León y Febrero 20 de 1836.=: 
ftligi^él Po,r4.-\.~Juan Antonio Cárnica, Secre-* 
X^ño. — S/c .̂ Justicias y, Ayuntamientos, de..., 

W & ' f X N O . MITíL D B ESTA PROritltJt,A, 

Por elj E^cmo, S:r. ftcotectot ̂  la facultad 
Veterinaria del Reino, se me hace con fecha ¡JJ 
de Enero último la comunicación siguiente, 

» El pj^uiM: Sf.._ S.et'iiew-iQ. d.* -ESMUÍO y del 
Despacho de la Gobernación del Reino me ha 
comunicado ton fecha 4 del. actual la Real or
den siguiente. — Exrmo. Sr.^zCon fecha Id de 
Noviembre próximo pasado hizo V. E. presente 
entre otras cosas que'á. fin de. estimular á. los pa
santes d¿ Albeitería á que tomasea las armas en 
defensa de la Pauia, les. ha. ofrecido contarles 
d:ble el tiempo que empleen, en. este servicio, y 
concederles alguna rebaja, en. el. depósito que de
ben, hacer para obtener su título. Y enterada S. 
JW. se ha,dignado, aprobar, la.referida oferta, pê  
ro. cotí la precisa, circunstancia en cuanto a la 
gracia del abono doble de tiempo, de, que á los 
agraciados no se les ha de expedir el titulo, si-
1)0 previo un examen rigoroso-en que acrediten 
su suficiencia. De Real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efc-c.tos correspondientes." 
Én su consecuencia y deseando que esta benéfica 
soberana resolución de S. M. llegue á noticia de 
todos los interesados, ruego á V. S. se sirva 
mandar insertarla íntegra con la posible breve
dad en el Boletín oficial de esa Provincia." 

Y para los fines espresados en la preinserta 

comunicación, lo pongo en noticia del público 
para conocimiento de los interesados. León \-t 
de Febrero de i 8 3 6 . ~ M i g u é l Dorda. — Juan 
Antonio Garnica, Secretario. 

INTENDENCIA D B L A P R O r i N C t A DB ¿ B O U . 

ÍL1 Excmo; Sr. Secretario de Estado y del 
iDasgacho de Hacienda con la fecha que se ad-
•yierte me comunica por extraordinario el Real 
decreto y órden siguiente: 

>JSU Magestad la REINA Gobernadora s-.; h.i 
§¡ervido dirigirme con esta fecha el Real decreto 
Siguiente: 

Considerando que sin una liquidación gene
ral de todos los créditos á cargo del' Estado, cu
yos títulos no hayan sido examinados ni recono
cidos hasta ahora, no es posible mejorar radi
calmente la suerte de muchos acreedores, ni dar 
á la fortuna pública el aci-eciédtamiénfo que ne
cesariamente ha de recibir de la entrada á la 
circulación de tantos valores, hoy estériles; y 
atendiendo á lo que me habéis expuesto, y á la 
autorización concedida á mi Gobierno en la ley1 
de l ó de Enero último, he venido <;n decretar á 
nombre de mi excelsa Hija la REINA Dona ISA
BEL 11, lo siguiente: 
• Artículo 1." Se procederá inmedmaménte á 

una liquidación general de todos los créditos que 
poí título legítimo deban ser á cargo de la Na-
cipp, y que hasta ahora no hayan sido presen
tado^ á examen y reconocimiento. 

Art. a.1'' Esta liquidación se confiará á una 
Junta, compuesta de tres personas que me pro
pondréis, de conocimientos probados y de hon
radez y activida-d acreditadas. 

Art. 3 .° La Junta da Liquidación de la deu
da del Estado, no solo entenderá exclusivamen
te en la de los créditos que se presentaren en 
adelante, si no también en la de los que ya es
tuvieren presentados al tiempo de su instalación. 

Art. 4.0 Esta Junta propondrá la organiza
ción de sus Oficinas, asi en la Corte como en las 
Provincias, y formará una instrucción sencilla y 
clara sobre el modo de presentar los créditos, de 
justificarlos, de expedir los títulos de su reco
nocimiento y demás conducente al acierto de la 
operación, é inteligencia de los acreedores, so
metiéndose todo á mi Real aprobación. 
- Art. 5." La Junta tendrá todas las faculta
des necesarias para desempeñar su encargo sin 
trabas, entorpecimientos, ni consultas que no 
fueren exigidas por dudas extraordinarias, y de
dicará todo su celo y conatos á combinar Ja ra
pidez de la liquidación con el interés del Esta
do, procurando que no se le grave con deudas 
de origen ilegítimo ó no justificadas suficiente
mente. 
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Art. 6." Ei término perentorio y fatal para 
la presentación de los documentos de crédito, 
reclamaciones ó instancias respecto á los que ra
dicaren en los Oficinas, será hast* eí 31 de Di
ciembre de este año. 

Art. f." Trascurrido este término, se con
siderarán y quedaran caducadas y extinguidas 
para siempre todas las deudas contra el Estadd 
tuyos títulos ó documentos no hubieren sido pre
sentados en las Oficinas de /iquidacion. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á 
su cumplimitnto.^r Está rubricado de la Real 
njano.zzEn eí Pardo á 16 de Febrero de 1836. 
— h D. Juan Alvarez y Mendizábál. 

De Real órden lo cOmynico á V. S. por 
conducto extraordinario, á fin dé que disponien
do inmediatamente, su publicación en esa Pro
vincia de sü mando, sé confirmen sus habitantes 
en el concepto, que ya deben tener formado, de 
que el Gobierno de S. M . aspira incanSáble á 
producir beneficios efectivos para la Nación, y 
á que se difundan por toda ella rodeac/o's de líi 
clara luz de, la . publicidad, y exentos de reti
cencias 6 rtíisterios que alimenten 6 abriguen 
ideas de especufeeiones, en que la buena fe ó el 
caqdor stíelen Ser víctimas de la astucia ó de ía 
sutileza. 

Dios guarde á V . S. muchos años.. Madrid 16 
de Febrero de 1836.". 

Lo que hago Saber al público como una' e v í -
depre muestrá dé ía buena té- y benéficas inten
ciones del Gobifertio de S; M'. y p&ra' qú'e sirva 
de c'bnocimíentp. jLeon 2t d'e Febrero de 183 ,̂=: 
Ajitonio Pqrrq.. . 

ttnrátttxhetA' Hit ¿A ¿korincij ni'- znátit. 

E l E'xcmó. Sr". Secretárip de Estacltí' y del 
De?paclio de Hacienda con fecHa 13 del cor
riente me dice lo que copio: 

»La REINA Gobernadora considerando por 
una parte-que la autorización-concedida'con un 
caVáeter provisorio en la Real1 órdtn dé rg de 
Noviembre del año ultirno, p3rá que circulasen 
en el Reino las monedas de oro, plata y cobre 
de. Portugal, tubo, por objeto que el ejército au
xiliar de la. misma Nación á-su entrada al terri
torio español, no encontrare dificultades para 
proveerse dé lo que necesitara con los medios 
que clesde luego tragese á su disposición; aten
diendo por otra parte á que este objeto no solo 
debe estar ya cumplido sino, que á la sombra de 
una concesión, tan justa en su esencia, se han 
hecho y aun continúan haciéndose introduccio
nes para especular en ganados y otros artículos 
en las Provincias fronterizas, notándose muy 
crecido esceSD' en las que se verifiquen de mone-
ida de cobre, no obstante qué las de esta especie 

4^1 
no se han incluido nunca en IJS estr.mgeras jd-
mítidas á circulación, por ser contrario á lo* 
buenos principios; y deseando aplicar S, M. t:n 
remedio eficaz que corte los abusos y perjuicios 
que se esperimentan con nóisble quebranto de U 
riqueza pública; sé ha dignado mandar: 

i." Que cesen los efectos de la tarifa unuía 
á lá citada Real órden de 15 de Noviembre del 
año próximo pasado; y que desde la publicación 
de esta resolución soberana en el Boletín oficial 
3e esa Provincia, no tengan las monedas de oro 
y plata Portuguesas mas valor en su curso en el 
Reino, qué el estimativo ó convencional que se 
allanen á darle los contratantes en sus venras, 
compras y demás operaciones de tráfico con,ó 
sucedería con cualquiera otra mercancía de líe i* 
to comercio. 

i . ' J Que desde la misma publicación cese la 
admisión y quede prohibida la circLÍJacion tn 
todo el Reino de la moneda de cobre Portugue
sa; tomándose en la frontera fas medidas mas 
enérgicas para impedir las introducciones, obli
gándose á los que intenten egecutarlas á que de
vuelvan la moneda á'.Portugal á su costa, si 
fueren descubiertos ó aprehendidos por primera 
vez; y multándoles en un valor igual al inter
ceptado, si reincidiesen una ó mas veces, en cu
yo caso se inutilizará la moneda de cobre apre
hendida. 

3." Y que para evitar á un tiempo los per
juicios que pudieran seguirse á los españoles que 
hayan recibido y posean de buena fé la moneda 
de cobre Portuguesa, y los pretestos para mante
nerla en la circulación, se proceda á recoger la 
introducida en esa Provincia en los términos que 
se previenen en otra orden de esta fe:-ha. De la 
de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y que disponga y cuide con la mayor acti
vidad y celo de su exacto cumplimiento." 

Lo que se hace saber al público d-z la misa::i 
Real orden para su noticia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. León 21 de Febrero 
dé 1 8 3 6 . " Antonio Porro. 

tNTENDBNOlA DA Í .4 P R b y i N C l A b B ¿ S O N . 

Muchos vecinos de los pueblos de esta Pro
vincia me dirigen quejas frecuentes conrra las 
Justicias, que á pesar de las Reales órdenes é 
Instrucciones y determinaciones de esta Intenden
cia en las multiplicadas solicitudes que se ¡a pre
sentan, cometen la notoria injustt.-ia de impon r-
les, 6 designarles ett los repartimientos que ege-
cutan las cuotas de contribución por cabezas, sin 
tener presente como es justo, y repetidamente 
las está prevenido las fortunas de cada uno, ts 
decir las utilidades que reporten por sus bienes 
raices, edificios, y demás ramos de la riqueza 
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territorial. Este. abuso perjudicial desnivela la 
igualdad proporcional con que las contribuciones 
deben pesar sobre los haberes y facultades de 
cada contribuyente, origina disturbios y ene
mistades entre los mismos convecinos, dá lu
gar á infinidad de recursos que ocupando Ja 
atención de* la Intendencia y oficinas, las priva 
del despacho de otros asuntos que le reclaman 
mas imperiosamente. Con el objeto pues de cor
regir este mal, prevengo á las Justicias bajo la 
mas estrecha responsabilidad cuiden muy parti
cularmente de que los repartimientos se verifi
quen por un exacto amillaramiento de los habe
res de cada uno, fijándolos al público, y oyendo 
de agravios á los que los reclamen, pues que si se 
repitiesen las: quejas después de esta advertencia, 
justificada que sea la trasgresióh por parte de 
las Justicias de lo que en este punto está tan re
petidamente mandado, no podré menos de im
ponerlas las penas á que dieren lugar. 

León 20 de Febrero de 1 8 3 6 . = Antonio 
Porro. 

CttMAHDAVClA O S V B R A L B B Í A PROPÍNCIA DB ZBON. 

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
con fecha 10 de Enero me dice lo que copio. 

v E l Sr. Subsecretario de Guerra me dice con 
fecha 31 del mes pasado lo que copio, rr Excmo. 
Sr. — E l Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da dice al de Guerra en 15 del actual lo que si
gue.—S. M. la REINA Gobernadora en vista de la 
instancia de DoñaClementade Jusne que me remi
tió V . E . en 14 del anterior en solicitud de una 
pensión por haber muerto su hermano D.Juan, Te-
nienf. del Regimiento de Estremadura en la acción 
de Alegría, no ha tenido á bien acceder á dicha 
petición porque no comprende á las hermanas Ja 
gracia concedida por el Real decreto de 26 de 
Abril de 1834, resolviendo al mismo tiempo se 
encargue al Comisario general de Cruzada ten
ga presente á la interesada en los socorros que 
se dan por su ramo si justifica que su hermano 
la mantenía, De Real órden comunicada por 
el referido Señor Secretario del Despacho de Ha
cienda encargado del de Guerra, lo traslado á 
V . E . para noticia de la interesada natural del 
pueblo de Riveordo en la Provincia de Santan
der. Y yo lo verifico á V". S. para la suya y que 
Jo haga insertar en el Boletín oficial de esa Pro
vincia." 

Y para que tenga la publicidad necesaria, 
y cumpliendo con lo mandado, insértese la an
tecedente Real órden en el Boletín oficial de 
esta Provincia. León 25 de Enero de 1836.1^ 
Miguél de Cuevas. 

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia. = Por el Boletín oficial n." 116 se anun-

LEON IMPRENTA 

ció Ja vacante de la Escuela de primeras ktras 
de la villa de Sahágun espresando que se admi
tirán memoriales hasta fin del corriente mes; y 
con el objeto de no causar gastos á los aspiran
tes ha acordado esta Comisión que los exámenes 
se verifiquen el dia 2 del próximo mes de Mar
zo, Jo que se hace saber al público para que lle
gue á noticia de los interesados. León 22 de Fe
brero de iSsó.rzPor acuerdo de Ja Comisión: 
Nicolás Polo, Vocal Secretario. 

COMISION D B B E C A U D A C I O N D E D O N A T i r O S . 

Lista de hs donativos cobrados por el Depositario Dr 
Felipe Alonso Duque, de los individuos que á con
tinuación se espresan. 

Mensual. 

Suma anterior. «7-437 '5.« 
Valencia de Don Juan. 

D. Anselmo Diez Canseco, Juez de 1? instan
cia de Valencia de D. Juan por dos meses. 

D. Joaquin Garrido, Promotor fiscal id. id. . 
D. Fernando Carnicero, Alcalde Real ordina

rio id. id i 
D. Angel González, Teniente alcalde id. id.. 
D. Javier García, Regidor decano id. id. . . 
D. José Garrido, Procurador síndico id. id. . 
D. Cipriano Huerga, Regidor 2° id. id.. . . 
D. Javier Martínez, Regidor 3? id. id. . . . 
D. Felipe Garrido, Secretario del Ayunta

miento id. id 
D. Pantaleon Miñambres, por id. id 
La Comunidad de Capellanes de Santa Ma

ría id. id 
D. Cándido Paramio, id. id 
Este mismo por la cuarta parte de Subdele

gado de Amortización id. id 
D. Toribio José Quintero, por un mes. . . . 
D. Juan Millan vecino de id. por una vez. . 
D. José de la Puerta id. por id 
D. Juan Fernandez Martínez, id. por id. .. . 
D. Tomás Garrido, id. por id 
D. Angel Lorenzana id. por id 

León. 
La Señora Marquesa viuda de San Isidro por 

el mes de Enero ¡QQm 
El Sr. Administrador del Hopicio por la men

sualidad de él y sus dependientes 84 14* 
Doña Francisca Galán por el mes de Enero.. 40. 
D. Francisco Rico por id jo. 
D. Felipe Uuque id. 40. 
D. Pedro Cea por el mes de Diciembre. . . . 
D. José Maria Carballo, Juez de 1 ? instancia 

del Partido de Villafranca, por los meses 
de Noviembre y Diciembre 

D. Aniceto Cabero Alcalde 1 ? de esta Ciudad, 
por una vez 

D. Antonio Chalanzon Administrador de Rea
les Loterías, por id 300, 

60. 
55' 

16. 
4-
4-
8. 
8. 
8. 

16. 
27. 

8. 
40. 

27. 
lo.-

too. 
20. 
ra. 
10. 
6. 

40. 

353 io;¡ 

60. 

TOTAL. »8 929 5. 

León 2 de Febrero de i836.=Santos Diez de So. 
peña. = Cipriano Domínguez. 

DE PEDRO MUÑON. -


